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ARANCÓN

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y no habiéndose presentado 
reclamación alguna, se eleva a definitivo el citado acuerdo y se procede a su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, según lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

El texto íntegro de dicha Ordenanza, que regirá desde el día 1 de enero de 2027, es el siguiente:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO LEGAL.-
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y a los 
artículos 60 a 77 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo y en el Real Decreto 417/2006, de 
7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamen-
tario dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente Ordenanza fiscal 
tratamiento pormenorizado.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE.-
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad 

sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características 
especiales, de los siguientes derechos:

	 1.- De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que 
se hallen afectos.

	 2.- De un derecho real de superficie.
	 3.- De un derecho real de usufructo.
	 4.- Del derecho de propiedad.
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden 

establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades en él previstas.
Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes 

inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 3.- SUJETOS PASIVOS.-
Son sujetos pasivos, a títulos de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible 
de este impuesto.
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En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de ca-
racterísticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto 
pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El 
Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo 
la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales 
o patrimoniales.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la 
cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno 
de ellos.

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES.-
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que cons-

tituyan el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos 
al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los 
términos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Nota-
rios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por 
el Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas 
participaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales 
en todo caso.

ARTÍCULO 5.- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.-
No están sujetos a este Impuesto:
a)	Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público ma-

rítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.
b)	Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados:

-	 Los de dominio público afectos a uso público.
-	 Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por 

el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

-	 Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante 
contraprestación.

ARTÍCULO 6.- EXENCIONES.-
En cuanto lo los bienes exentos se estará a lo dispuesto en el artículo 62 del texto refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

Este Ayuntamiento, por criterios de eficiencia y economía en la gestión recaudatoria, estable-
ce la exención de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana, cuya cuota líquida sea 
inferior a 4 euros. A estos efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de 
reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo 
sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 77.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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ARTÍCULO 7.- BASE IMPONIBLE.-
La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se de-

terminará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas 
reguladoras del Catastro inmobiliario.

ARTÍCULO 8.- BASE LIQUIDABLE.-
La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción que en su 

caso, legalmente corresponda.
La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos 

de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada me-
diante la indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de 
dicha reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en 
este impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será 
competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económi-
co-Administrativos del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una 
nueva Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro municipio 
mantendrán el mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en 
el de origen.

ARTÍCULO 9.- CUOTA TRIBUTARIA.-
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de 

gravamen.
La cuota tributaria se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones 

previstas en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 10.- TIPO DE GRAVAMEN.-
El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana será del 0,60 por ciento.
El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza rústica será del 0,65 por ciento.
El tipo de gravamen aplicable a todos los bienes inmuebles de características especiales será 

del 1,30 por ciento.
ARTÍCULO 11.- BONIFICACIONES.-
Las bonificaciones de la cuota íntegra serán únicamente las establecidas por Ley según la 

regulación del artículo 73 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 12.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO.-
El periodo impositivo coincide con el año natural, devengándose el impuesto el primer día 

del periodo impositivo.
Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Catastro Inmobiliario tendrán efec-

tividad en el devengo del impuesto inmediatamente posterior al momento en que produzcan 
efectos catastrales.

ARTÍCULO 13.- GESTIÓN.-
La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tribu-

taria de este impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme 
a lo dispuesto en los artículos 76 y 77 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre 
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otras, las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización 
de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los docu-
mentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de 
los recursos que se interpongan contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información 
al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la 
deuda y plazo para el pago voluntario.

ARTÍCULO 14.- INFRACCIONES Y SANCIONES.-
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determina-

ción de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen 
regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que 
la contemplan y desarrollan.

ARTÍCULO 15.- REVISIÓN.-
Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 

este impuesto, de conformidad con el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno de Arancón 

con fecha 24 de febrero de 2026 entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en 
el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2.027, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencios-oadministrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Arancón, 11 de mayo de 2026. – El Alcalde, Manuel Hernández Huerta	 1020


